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:: L.N.C. 
LEÓN. El Colegio de Abogados de León 
recibía ayer la visita de Ariel Mantecón 
Ramos, presidente de la ONBC, Orga-
nización de Bufetes Colectivos de Cuba. 
En dicho acto, que contó con la parti-
cipación del decano del órgano colegial, 
Fernando Rodríguez Santocildes, y 
miembros de la Junta de Gobierno, se 
firmó un acuerdo de adhesión del Co-
legio leonés al Convenio Marco de Co-
laboración entre el Consejo General de 
la Abogacía Española y la Organización 
Nacional de Bufetes Colectivos (ONBC)  
firmado en el año 2017, que tiene por 
objeto  realizar la transferencia e inter-
cambio de experiencias y buenas prác-
ticas para elevar el nivel profesional de 
ambas instituciones, comprometién-
dose a colaborar realizando las activi-
dades necesarias a tal fin, en ámbitos 
de intercambio de documentos y pu-
blicaciones científicas, intercambio de 
investigadores, perfeccionamiento téc-

nico de la abogacía, formación profe-
sional de los abogados y abogadas, res-
ponsabilidad social de la abogacía, tec-
nologías de la información y la comu-
nicación o preparación en el escenario 
de los medios alternativos de solución 
de controversias.  

Por medio de tales actividades, las 
partes fomentarán el desarrollo de las 
relaciones de colaboración entre aboga-
dos cubanos y españoles que contribu-
yan a la mejora de las relaciones jurí-
dicas y comerciales entre Cuba y el Co-
legio de Abogados de León.   

Asimismo, las instituciones firman-
tes se comprometían a garantizar el in-
tercambio mutuo de conocimientos 
sobre la legislación que regula la orga-
nización, composición y el funciona-
miento de los sistemas de justicia en 
sus países respectivos. Del mismo 
modo,  sentaron las bases para el inter-
cambio de conocimientos sobre la le-
gislación procesal y su implementa-

ción en las jurisdicciones de sendos te-
rritorios nacionales, además de facili-
tar el intercambio de  publicaciones y 
el acceso de los abogados a sus biblio-
tecas, centros de documentación y cen-
tros de formación.  

 Ambas sedes acordaron recibir a los 
profesores, abogados y demás profesio-
nales de ambas instituciones, así como 
a facilitar la prestación de los servicios 
a los que tengan acceso en sus instala-
ciones.

La Abogacía leonesa intercambiará 
experiencia y profesionales con Cuba

El decano y miembros de la Junta de Gobierno con Mantecón Ramos. :: L.N.C.


